CONCEPCIÓN, 26 de octubre de 2010.-
Nº   3805   / VISTOS :
los Decretos Alcaldicios Nºs 3574 y 3791, de 7 y 21
de octubre de 2010, respectivamente, por los que se adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Cajas de Alimentos Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro” a la señora Norma del Tránsito Sáez Solís; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 3574, de 7 de octubre de 2010, en los siguientes términos:
2.   Reemplácese el punto Nº 1 por el siguiente: “Adjudicase la Licitación Pública “Adquisición de Cajas de Alimentos Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”, Adquisición Nº 2416-132-LP10, a la señora norma del tránsito sáez solís, RUT Nº 8.022.676-4, por un valor unitario de veintiocho mil novecientos noventa y dos pesos ($ 28.992), más IVA, equivalente a un monto estimado de NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  ($ 92.500.000.-), IVA incluido, por un período que regirá a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 30 de septiembre de 2011, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 70%, CALIDAD 20% y EXPERIENCIA 10%, definidos en las Bases Administrativas, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.”
3.  Reemplácese el punto Nº 2 por el siguiente: “Impútese el gasto de $ 92.500.000.-, IVA incluido, que serán gastados el año 2010, al CÓDIGO: 24.01.007.001 “ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES“, conforme al Presupuesto Municipal vigente, y según reza el Certificado de Imputación Nº 220, y el saldo restante al año 2011 durante la vigencia del Contrato respectivo.”
4.     Establécese que en todo lo no modificado rige plenamente el Decreto Alcaldicio citado en punto 1 del presente Decreto.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal SUPLENTE
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